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presupuesto . a efectos oficiales, a la cantidad de 110.307.917.2:': 
pesetas. 

3. Consl<ierur cumplido .el requisito de autorización adml· 
nistrat iva requerido en el punto cinco de la Orden de este 
Ministerio de 19 de octubre de 1966. 

4. Conceder prórroga. para la terminación completa de las 
instalaciones hasta el 31 de diciembre de 1968. 

5. Señalar un plazo de tres meses, contado a par'tir de la 
fecha de pubUcación de la pl.'esente Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado», para que la Sociedad beneficiaria demuestre 
que dispone de un capital propio suficiente para cubrÍ!", como 
mínimo , la tercera parte de la inversión real necesaria. 

Lo ql!e comunico a V. L para su conocimiento y efeotos. 
Dios gua.rde a V. l . muchos años. 
Madrid. 3 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Economía de la Producción 
Agraria 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que Se 
anula la concesión de beneficios y calificación de 
industria comprendida en Zona de Preferente Lo
calización Industrial Agraria a la reforma y amplia
ción de la serreria del Ayuntamiento de Segura de 
la Sierra ( Jaén ). . 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta eleva:cta por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Anular la concesión de beneficios y ila calificación de indus
tria comprendida en Zona de p¡-eferente Localización Indus_ 
trial Agl.'aria por Orden de este Ministerio de 30 de septiembre 
de 19'65 a favor del Ayuntamiento de Segum de la Sierra (Jaén) 
poca la reforma y ampliación de su $errería POi" no haberse 
completado la instalación de la factoría dentro del plazo in
d icado en dicha Orden. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. . 
Madrid, 3 de noviembre de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Directqr general de Ecor .omia de la Producción 
Agraria 

ORDEN de 7 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la clasi'ficación de las vías pecuarias exis
t~ntes en el término municipal de Albolote, provin
<na de Granada. 

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Albolote, prO'Vincia de Granada, en el que no se h a formulado 
protesta alguna durante su expOSIción ru público siendo faNo
rabies cuantos informes se emitieron sobre ella: y cumpHdos 
todos lOS requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3 .. 0 , 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento 
de Vías ¡Pecuarias de 23· de ' diciembre de 1944 en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de iulio de 19'5-8, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Ministerio ha resueHo: 

Primero.-Aprobár la .clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término muniCipal de Alhalote, província de Gra
nada, por la que se consideran:· 

Vías pecuarias necesarias 

Capada Real de las Baterías. 
Cañada Real del Llano de las Tauras. 
Cañada Real de la Laura. 
Las tres cañadas que anteceden, con anchura de 75,22 metros. 
Cordel de Santa Filomena.-Anchura, 3'7,61 metros. 
Colada. de J uncáriz.-Anchura, 8 ·met ros. 

El recorrido, di-rección, superfiCie y demás características de 
las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación ,redac
tado por el Perito AgríCOla del Estado don Rica.rdo López de 
Merlo, ~uyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta . 

. En ' aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográfiCas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
C¡¡¡uces fl:uvíales, paso por' zonaS urbanas o situaciones de derecho 
previstas en el artículo segundo del Reglamento de V,ías Pecua
rias, la anchura de tales tramos sera definitivamente fijada 
al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias. 

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin 
OficlaJ del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agor,:l la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tad'-I~ por ella interponer recurso de reposición preVio al conten
cioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señalados 
en e; artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrattvo, 
en ",rmonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
dicl"mbre de 19'56, reguladora de la jurisdicción contencioso-
admmistrativa. . 

,-,o que comunico a V. l . para su conocimiento y efect.os, 
DlOS guarde a V. l . muchos Rl'i.OS. 
Madrid, 7 de noviembre de 1967.-P . D.: el Subsecreta.r1O. 

1" . Hernández G il. 

Ilmo. Sr. Director general de G anaderia . 

ORDEN de 7 de noviembre de 1967 por la qus se 
aprueba la claSificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Villavendimio, provincia de 
Zamora. 

umo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuar ias existentes en el término municipal de 
Villavendimio, provinCia de Zamora , en el que no se ha formu
lado reclamación alguna duran·te su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legaJes de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 a.l 3'.0 y 5. 0 al 12 del Reglamento 
':le v ías Pecuarias de 23' de d iciembre de 1944, la Ley de Concen
tración P arcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden mínis
rial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los ar:tículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
¡,rat,ivo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
GenfOral de Ganaó.ería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Ministerio, ha resuel'to: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Villavendimio, provincia de Zamora., por 
la que se declara existen las Siguientes: 

Vias pecuarias necesarias 

vereda de Toro a Rioseco.-.Anchura, 20,89 metros, 

El recorrido, d irección, superfiCie y demás características de 
la via figura en el proyecto de clasificación redactado por el 
Perito Agrícola del Es·tado don Eugenio Fernández Cabezón. 
cuyo contenido se tendrá presen te en todo cuanto les afecta. 

Megundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de Ja provincia, para general conocimienltQ, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conside!'en afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo al conten
cioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos seña.ladC8 
en el artíoulo 126 de la Ley de Procedimiento Admin1stratwo, 
en armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 2'1 de 
diciembre de 19\56, reguladora de la jurisdiCción contenciOS()o 
aaministrativa. 

Lo que comunico a V. I. poca su conocimiento y efect.os, 
Dios guarde a V. l , muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1967.-P . D., el Subseeret.al'io, 

F'. Flernández Gil. 

limo. Sr, Director general de Ganadería . 

ORDEN de 7 de noviembre de 1967 por la qlU se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exú
tentes en el término municipal de Vil/alba de la 
Lampreana, provincia de Zamora, 

TImo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipaJ. de 
Villalba. de la Lampreana, província de Zamora, en la. que no 
se ha formulado ;reclamación alguna, durante su exposición 
pública; siendo favorables todos los informes emi:t;idos en rel~ 
ción con la. misma y cumplidos todos los requis¡'tos legales de 
tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los per,tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direcc1ón 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juríd1ca del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-.Aprobar ~a clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Villa.lba de la Lampreana, provincia de 
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Zamora . redaoCtada por el PerIto Agncola del Estado don Euge' 
Dio Fernández Cabezón por la Que se declara existe la si
guiente : 

Vereda de Víllafafl1a.-AncJ.1ura, 20,8\1 metros. corresponctien
do a ese término solamente la mitad de dicha anchura. 

El recorrido, dlreccíOn. superficie y demas características ele 
la vía exPresada figura en el proyecto de clasificación. cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

Segundo.-Esta Resolución. que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» v «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la via gubernativa, ,maiendo los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo, en la forma. re· 
quisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administ rativo, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de i95Q. reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1967.-P. D .. el Subsecretario. 

F. Hernández Gil 

Dmo. Sr. Director general de GanaClerla. 

ORDEN de 7 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuartas del 
término municipal de los Barrios (i.e Bureba. vro
vincia de Burgos 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segui<to para la clasificaclOn 
de las vías pecuarias existentes en el término muniCipal de Los 
Barrios de Bureba. provincia de Burgos, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su eXpoSición al públiCO 
siendo, en esencia, favorables cuantos informes se emitieron. V 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación: 

Vistos los artículos primero ai tercero y quinto al 12 del Re· 
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 la 
Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en 
relación con los pertinentes de la Lev de Procedimiento Admi· 
nistrativo de 17 de julio de 1958; . , 

Considerando que la petición formulada por las autori<tade. 
locales en sus respectivos informes de que sea clasificado con 
el carácter de vía pecuaria el camino que une a Los Barrio, 
de Bureba con la carretera de Logroño-Santander, en razón ~l 
gran tcránsito de ganado que por él sP efectúa. no puede ser 
atendida, dado que no aparece en los antecedenteS como camino ' 
ganadero de carácter general, ni tampoco fué recogido en el 
acta suscrita conjuntamente por las citadas Autoridades loca.le~ 
y dos Peritos Agrícolas del Estado y del Servicio. Nacional d(' 
~centcración Parcelaria. el día 12 de noviembre de 1966: ni 
8Blmismo, ha sidó clasificado como tal vía pecuaria en su re
COIITido por el término municipal de Solduengo. al aprobarSe 
la clasifiC1l.Ción de las vías pecuarias del citado término por 
Ol'den ministerial de 22 de marzo de 1960, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación . de las vias pecuarias del 
término mUnicipal de Los Barrios de Bureba., provincia de Bur
lOS, por la que se declara existen las siguientes: 

l.. Colada de la parte de Bureba al MoscaderO.-Anchur8. : 
Diez metros. 

2.· Colada de Las vesgas.-Anchura: 10 metro&. 
3.- Colada de Solduengo.-Anchura: Seis metroa. 

E,1 recorrido, dirección, superficie y demáS cSl'aoterlstlcas ele 
laa vías pecuarias figura. en el proyecto de clasificación. cuy(\ 
eontenido se tendrá presente en todo ¡;:uanto lea afecta. 

Segundo.~ta Resolución. que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la. provincia, para. 
general conocimiento, agota la vía gubernativa; pudiendo. los 
que se consideren afectados por ella, interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de 
Proce<Iim1ento Administrativo, en armonia con el articulo 52 
y alguientes de la. Ley de 2'1 de noviembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administcrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muChos años. . 
~id. 7 de noviembre de 1967.-Por delegación, el Bubse

oretario, P . Hernández Ola. 

Dmo. Sr. Director general de Ganadena. 

ORDEN de I de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de clasificación de las vias 
pecuarias existentes en el término municipal de 
Pinto, provincia de Madrid 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente seguido p.ara la modificación 
d9 la clasificación de vías pecuarias existentes en el término 
l!lunicipal de Pinto, prOVincia de Madctd. en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante el trámite de exPosición 
al público. siendo favorables cuantos informes se emitieron 
sobre ella. y habiéndose cumplido todos los requisitos legales 
de trami<tación; 

Vistos los ' articulos primero al tercero y quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 en 
relación con los per<Unentes de la Ley de Procedimiento 'Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958, y la Orden ministerial de 
30 de mayo de 1959, Iliprobatoria de la clasificación de vías 
pecuarias en el término municipal de P into, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Ministerio, ha resuelto: 

Primero.---Aprobar la modificación de la clasificación de vías 
p~uarias en el térIl}ino municipal de Pinto, P'l'ovincia de Ma.
dnd, por la que se considera: 

Vía pecuara excesiva 

Cañada Real de la Mesta.-Anchura de 75,22 metros, que 
en el tramo desde la plaza de la Virgen de la Asunción hasta 
la carretera de Madrid a Cádiz, de ochocientos metros ¡¡¡proxi· 
madamente, quedará reducida a colada de 16 metros. enajenán
dose el sobra.nte que resulte. 

Segundo.-Firme la presente modificación, se procederá al 
deslinde y parcelación del tramo cuya anchura se reduce. sin 
que el sobrante pueda ser ocupado bajo pretexto alguno en 
tanto no sea legalmente enajenado subsistiendo entre tanto 
a todos los efectos, la anchura primitiva de 75.22' metros. ' 

Tercero.-Queda subsistente toJo lo que figura en la Orden 
ministerial de 30 de mayo de 1959. en lo que no se oponga a la 
presente. 

C:uar<to.-1Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
OfiCIa} del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
M~fld» par~ general c~nocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudIendo qU1e~. ~e consIdere afectado por ella, interponer re
curso de rep'o~lClOn, preVIO Sil contencioso-administrativo; en la 
f?rma, reqUlsltos y plazos que señala el articulo 126 de la 
Vlgente Ley de Procedimiento Administrativo en armonía con 
el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. 
reguladora de la jurisdicción contencioso-admi~istrativa. 

~ que comunico a V. 1. para su 'conocimiento y efectos. 
DIOs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario 

F . Hernández Gil. . , 

TImo. Sr. Director general de Ganadería. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Gerencia ae Ur banlzaciO'n por 
la que se adjudican definitivamente las obras de 
a~umbrado pÚblico del polígono «Vara de Cuart». 
s~to en Valencia. 

De conformidad con .0 dispuesto en e. articulo 38 de la. Ley 
de Contratos del Este.do. se hace pÚblico por el presente anun
cio que, en virtud de ReSOlUCión de la Gerencia de Urbaniza.
ción; han sido adjudicadas las obras de urbanización (red de 
alumbrado públiCO del sistema viario y obra..s de fábrica. de los 
centros de transformación) del polígono «Vara de Cuart», sito 
en Valencia, por un importe de cinco millones doscientas ochen
ta y dos mil novecientas cuarenta y siete pesetas con veintiséis 
céntimos (5.282.947,26 pesetas) a favor de la Empresa «MoUna, 
Sociedad Limitada». 

Madrid. 4 de noviembre de 1967.-El Director Gerente por 
deleg,ación. el Secretario genera,l, Alfonso Terrer de la Riva. 


